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Ilustrísimo >::efior:

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA

MONREAL LUQUE

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento para el sumi
njstro y venta de <:arb-urante-s y combustibles líquidos objeto
del Monopolio de Petróleos que a continuación se inserta.

nisposiciones generales

i\l'tlCUlo ]" El suministro y venta <le los carburantes Y
combustibles llquídoR ob,ieto del Monopolio de Petróleos corres
ponde a la Compafüa Administradora del Monopolio de Petró
leos. que poJrú realiza1'los directamente o a través de los COl1
cesional'im- que ost€nten tal cualidad. en la forma determinada
en {'1 pre.sentf' Reglamento_

Art. ::J." CAMPSA d-ebera redactaJ un Plan General o Pla·
nes Pal'ciale5i referidos a romarcas, Municipios o carreteras
deíelminadat', en IOR que se especifiquen las distintas zonas en
las que se considera necesario, conveniente o inadecuado el
montaje de instalaciones de venta, al objeto de conseguir lilUI.
adecuación conBtante de E"stas instaladones a las necesidades
presente" y futUras del tráfico rodado o consumo en general.

CAMPSA, previos 100 Informes t,é<:nicOB que juzgue necesa
rios y preceptivamente oi<ios lo.<; Ministerios de Obras Públi
cas € Informad,ón y Turismo y la Organización SindicaJ, remi~

tirú el Plan redactado a la Delegación del Gobierno <:erca de
la misma. para su reglamentaria aprobación. Aprobado éste,
se enviarú a las Agencias comerciales de CAMíPSA. para su
general publicidad, Cuatro meses antes de finalizar el plazo de
vig€ncja que el mismo Plan haya marcado, CAMPSA deberá
remitir a la Df>le-gación df'l Gobiel1lo el reda.ctado en :m susti~

tUclún_

Al't. 3" Deb<'r;¡ COllYOC31'Se concurso público para la con·
cesión de las instalaciones de venta que al aprobarse el Plall
General o Parcial se hayan caJificad.o como de necesaria ins
talación y no sean montadas directamente por la Compañia
administradora del Monopolio.

C.AMPSA no podrá establecer, ni e-l Ministerio de Hacienda
convocar eoncurso para la instaJaci6n de estaciones de servicio
incluí-das en la.<; zonas calificadas en el Plan como inadecuadas,

La inexi.sten<;ia de Planes Generales o Parciales no se:a
obstaculo a la concesión de estaciones de s-ervicio confonne a
los preceptof. d~l presente Reglamento.

Reglamento para el suministro y l;ente. de carburan..
tes y comhustibles líquidos~ objeto del Monopolio de

Petróleos
TITULO PR.ELIMINAR

TITULO PRIMERO

nI' la vputa de carburant-es y combustibles en instalacioneli
a.dministradas por eAMPSA

A Ji:, 4-" La Compañía administradora de-l Monopolio de p~,

tróleos tendrá la facultad de instaJar, prevÍa aprobación de la
Delegación del Gobierno, Jal'l estaciones de servicio que tenga
por convenientE'. •

No será obstáculo a la facultad que se re-conoce a CAMPSA
en el párrafo anterior el hecho de que por cualquier persona
o entidaD se haya ínicjado el trámite oportuno para el otorga
miento de la concesión de una estación de servicio en punto
coincidente o excluyente -dada la distancia entre la solicitada
y la Que se pretende instalar por CAMPSA. Esta facultad no
podr:\ ejercitarse una vez dictado el acuerdo de admisión a
tr{¡mitf'- ::1 qUf' ;;p refiere el articulo J9.

Art. 5'1 CAMPSA podrá establecer, previa aprobación de
la Delegación del Gobierno. libremente y sin ninguna limita
ción, aparatos surtidores -de gasolinas, gas-oil y kerosenos en
aquelloF rnmto,<; fin qUf:' su instalación result-e necesaria para el
servicio

Los aparatos surtidores de gasolinas, gas-oil y ~rose-nos in:;;~

talado;;; por CAMPSA podrún s€'r administrados directament{"
por Ji1 llliSlll3. [) ceder~ en administración a Agentffi.

Los Agentes de aparatos surtidores -de gasolinas ser::ín desig,
nados por el Patronato para la provisión de vacantes de AdmI
nistraciones de Loterías, Expendedurías de tabacos y Agencia~~

de aparatos surtidores de gasolina, dependientes del Ministerio
de Hacienda, y en su defecto por CAMPSA. Los Agentes de
aparatos surtidores de gas-oil y kesorenos serán designados I::JIl::lf

esta última.
1..0 previs1" en los púrra!'os ani-eriores no tendrá lugar en el

caso de que f'l nuevo aparato a instalar se interfiera con una
estación de servicio por razón de distancias, en cuyo supuesto
se ofrecerá la instalación y explotación al concesionario de aqué
lla, siendo de su cuenta los gastos que se produzcan con motivo
-de la construcción. Si las estaciones de servicio afectadas por
la proyectada instalación fuesen dos o más. deberán sus conce·
sionarios ponerse de acuerdo, en el plazo que la Delegación se
ñale, sobre cuál de los dos o más titulares lo ha de ser del nUevo

HACIENDADEMiNISTERIO

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se aprue
ba el Reglamento para el suministro y venta de
carburantes y combu~iibles líquidos, objeto del Mo
nopolio de Petróleos.

Lo que comunico a V. L para su conocimient.o y demás
efect.os.

Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 5 de marzo d~ 1970.

Las Ordenes llnnisteriaJes de 24 de marzo y 25 de septiem~

bre de 1969 encomendaron a la D€-legaCÍón del Gobierno en
CAMPSA la redacción de un nuevo Reglamento que regulase
el suministro de los carburantes y combustibles líquidos objeto
del Monopolio de Petróleos. en sustitución del hasta ahora
vigente de 30 de julio de 1958. En efecto, tanto el incremento
de nuestro parque de automóviles como la implantación de
las modernas técnicas en la red viaria hacían imprescindible
la promulgación' de una nueva nOTmativa, adeeuada a las ne
·cesi<l.a<les que paulatinamente han ido surgjendo en la presta
ción de estos servicios.

La idea cardinal que ha pres1di-do la reda-eclbn del Regla
mento ha sido siempre la mejor prestación del servicio público
que la legislación regulad.ora del Monopolio de Petróleos atri
buye fundamentalmente a CAMPSA, en cuanto administra
dora del mismo, y. a través de ella, a los concesionarios en los
respectivos puntos de abastecimiento

En este sentido, se ha procedido a reestructurar todo el
sistema. legal de otorgamiento- de las concesiones, evitando que
1:1 iniciativa de las instalaciones de venta dependa exclusiva-
mente de la presentación de solicitudes por los particulares.
sistema que hacia posible el desajuste entre las necesidades
reales y su satisfaeción. Con tal fm, se encomienda a CAMPSA
la. confección de los Planes precisos para que el montaje de
las instalaciones de venta se aeomade en todo momento' a las
exigencias presentes y futura." del trafico rodado .v del con
:mmo en general

A esta idea básica de perleccionar la pre.sta.ción de los ser
vicios, verdadera piedra angular de la Reglamentación que se
promulga, responden igualmente las principales modificaciones
que se- introducen respecto aJ régimen anterior, tales como la
convocatoria por la AdminIstración -de los correspondientes con
cursos, la detenida regulación de los derechos y obligaciones
de los concesionarios, las variaciones en el régimen de distan
cias entre laF estaciones de servicio y la ordenación, que por
primera vez se aborda en este texto, de la circulación de los
productos petroUferos y de la recepción de los mismos

A tdéntico principio ordenador responden también las me
didas encaminadas a conseguir la máxima cooperación de cuan
tas personas coinciden en la prestación del servicio. En esta
línea -de pensamiento conviene destaear la creación de un
Comité Consultivo, con participación de los distintos sectores
interesados, qUe será pieza importante para la tnejor resolu
ción de los problema.<; generaleF que el diario quehacer habn't
de piantear.

FinaJmente, se ha pretendido en la nueva dispo¡üciéln re
glamentaria sistematizar rigurosamente el contenido de las
concesiones, evitando lagunas que dificulten la aplicación de
su régimen jurídico, asi como perfeccionar la tramitación de los
procedimientos administrativoo, incorporan<io a la misma los
principios que presiden nuestra legislación general sobre la ma
t-f'ria.

En su virtu<i, a propuesta de la Delegación del Gobierno
en CAMPSA, y de acuerdo con las facultades que me concede
el artículo 58 del Decreto de 20 de mayo de 1949, vengo en
disponer:
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aparato; si en el plazo marcado no 10 lograsen o el único con·
cesIonario afectado no aceptase la oferta, la instalación y explo
tación se realizará por CAMPSA.

Los aparatos surtidores instalados contarme a 10 previsto en
f-1 presente articulo no crearán el derecho a distancias regulado
,--n f·ste Reglamento para las estaciones de servjcio.

Art. 6.° CAMPSA quedará sometida en su actuación il las
normas contenidas en este Reglamento sobre construcción, ('on
:il""rvación y explotación de las instalaciones de vpnta

TITULO 11

Hel otorgamiento de la concesión de estaciones df' servicio a
traves de co-ncurso

Art. 7.0 Cuando los objetivos de abastecimiento previstos en
{-j plan general o planes parciales lo aconsejen, podrá eonvoca.rse
';oncurSQ público para la instalación de una o varias estaciones
de servicio, sin perjuicio de la obligación que se establece en el
~:¡rticulo tercero respecto de aquellas instalaciones que en el phm
•; p califiquen de necesarias

Art. 8.° Por Orden del Ministerio de Hacienda, a propuesta
de la Delegación del Gobierno y previa elaboración por CAMPSA,
Fe fijarán las condiciones generales del concurso, determinándose
Tlf'cf'sariamente en la misma:

a) El área en que deberá instalarse la e8tación de servicio.
ti} Los elementos y servicios mínimos de que deba estar do..

1~1.da aquélla.
e) Las fianzas que deberán prestarse para tomar parte en

el concurso y la forma de su constitución.
d} Los plazos en los que, una vez adjudicado 1"1 concurso

deberán iniciarse y terminarse las obras.
e) El plazo y lugar de presentación de la documentación

precisa para tomar parte en el concurso y dia, lugar y hora en
que haya de celebrarse el mismo.

f) El modelo de proposición para tomar parte en 1:'"1 con.
cm'so.

Art. 9,° Podrán concurrir a estos concursos las personas na
türales o Jurídicas que posean capacidad legal suficiente para
ostentar la cualidad de concesionario según las normas conteni
das en el titulo In de este Reglamento.

Art. H}' A la proPosición, suscrita en modelo oficial, deherán
~ü.'Olnpañarse los siguifntes documentos:

al Los que acrediten la personalidad del solicitanw. Tratán
dose de Sociedad, además de justificar el cumplimIento de los
requisitos exigidos en el artículo 17, deberá hacerse constar el
flombre, domicilio y profesión de las personas naturales Que ip.
ti'gran el Consejo de AdministracIón y a las <J.ue esté af-ribuída
la dirección de la SociedaD.

bl El documento público que acredite la propiedad, libre de
cargas, de los terrenos Que han de quedar afectados a la reVer.
sión prevista en el articuIo 66 en los que- ha de instalarse la es
tación de servicio, debidamente inscrito en el Registro de la
i:-'ropiedad, o la aut.orización a que hace referencia el apartado e)
Je este artículo. Si fuese preciso se exigirá igualmente la escri
lura pública de formacIón de finca registra.! inde-pendientt> d€'l
terreno citado. A los efectos anteriores se asimilará al titulo de
propiedad el documento públlco en virtud del cual el peticiona
r 10 ostente el derecho de opción de compra de los terrenos en
(-II€Stión, siempre que el plazo para ejercitarlo sea superior a'
·'los aftos, sin exceder de cuatro.

e) Proyecto y presupuesto en la forma que se determine en
l~\s bases del (,'Oncurso. En el mismo deberán hacerse constar
euantos elementos se pretenda incorporar a la explotación de
lf.t estación de servicio, así como el plano de los terrenos sujetos
:.¡ reversión.

d) Plano de emplazamiento con indicaeión dI" S11 distancia
;';\ la estación de servicio más próxima.

e) La autorización o concesión, según los casos, de la Entidad.
""titatal o local a quien corresponda la propiedad de los terrenos
'::übre los que ha de instalarse la estación de servicio, siempre
ti üe concurra esta circunstancia especial.

f) La licencia o autorización de cuantas Entidades que<len
&fectadas por las obras a realizar o por su zona de influencia.

g) Autorización de los servicios correspondientes del Minis
tt':'rio de Obras Públicas cuando la estación de servicio haya de
jnstalarse en carreteras.

h) Relación detallada de las estaciones de sewlcío, ('on in~

tJlcación de su número de registro, de que e.-: titular el peticio
nario,

U Certificación expeQ.ida por la Delegación Provincial co
rrespondiente del Instituto Geográfico y Catastral, acreditativa
ü<:' que el emplazamiento propuesto se encuentra dentro de los

radios a que ,,{' refwte el artlCUío 32 de est€ H.eglamento, cuando
la estación (le servicio se pretenda emplazar dentro de la zona
de influencia urbana ti qw' dicho precepto se refiere.

j) y cuantos otro):; docnmentos se exijan expres:.unente en la
convocatori[l rlf'·l COllCl1rSO

Art. 11. La proposieióP ,\ los documentos relaclUnadob en el
artíeulo anterior habr~'m de ,:;:er tmtregados a mano en ia depeu
dt'ncia f'xpresada 1";n el anuncio. dentro del pl~o de admisión
seúalado en (,'1 mismo. No se admitirán los enviados por correo
() cualquier olro procedimiento distinto riel señalado, ~;¡.l1vo que
pI anuncio dí' la liciLaci0n lo autorice.

La oflcinn receptora darú J'N:ibo de cRda propoSIC!ÓR en el
que const.e el nombre elel titular de ésta, la denominación de ht
estación Que !w pletf>nde í' ('1 dla v hora de 1::1 presentación.

Art. 12. L..'l. apertura de proposiCiones se reallzará en la se
cretaria General dp CAMPSA, en el día y bora señalados en la
convocatoria del concurso, por una Mesa designada por la Di
rección General de CAMPSA, y de la que formará parte. en todo
caso, un reprpsentante de la Delegación del Gobierno.

De este aeto. que senl público, se formalizará ncta detal]ada~

que ~rá firmada })or todos lo~ componentes de la M.esa.

Art. l:t CAMPSA 101'ml11'ú un único expediente con todas las
proposiciones que se reciban y, previo estudio de las mismas, lo
elevara con su acuerdo a la Delegación del Gobierno, quien po
drá solicitar las- aclaracione:, que estime opo-rtuna~ y deberá d1c~

t.ar resolución en un plazo que no exceda de sesenta dias.
La adjudicaci6n del concurso será notificada directamente al

adjudicatario. que deberá inscribir su titulo eoncesional en el
Registro de la Propiedad. Los demás licitadores serán igualmente
notificados dp la l'i'soluciún del concurso, Bin per,iuicio de la
pubUcación, que deberá hacerse. en todo caso, en el tablón de
anuncios del lugar de ct'lebración del mismo y tendrán derecho
a la df>Vo]uciún de la fían~a constituída..

Art. 14. Ri el ;:¡djudkatarlo df't concurso hubiese aportado
documento público de opción de compra del terreno sobre el que
se ha de instalar la estación d€ sel'Vicio, será necesario que en el
plazo de seis meses S;-"" acredite la adqulsición del terreno me
diante el ejercicio de la opción y su Inscripción en el Registm
de la Propiedad. La falta de esta condición determinará la nu~

lidad de la eúnCt'-sión.

'rITULO nI

Btó la, ¡'ilíll'IFSldfl lit" e"t-at'ioues de s-er\,j('jo previa la iukiaUva
partjcnJar

Art. 16. LaR personas naturales o juridicas que gocen de la
(~apacidad legal necesaria y ostenten la nacionalidad espafiola
podrán solicitar df' CAMPSA la concesión de estaciones de ser··
vicio.

Por excepción, t'n las carreteras y autopistas de peaje cons
truidas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 55/1960, de 22 de
diciembre, Decreto, ~{~!25/l965, de 28 de octubre, y disposiciones
complementarias, sólo podrá solicitarse la concesión para el SU~

ministro y venta de carburant.es y combustibles objeto del Mo
nopolio de pétróleo¡, por e-l wneesionario de la carretera o aut.-o
pista en régimen de peaje o por la pt'rsona o Entidad que acre
dite ante la ~legación del Gobierno en CAMPSA. además de
gozar de la eapacídad legal necesaria prevista en este Reglamen
to, haber formalizado el oportuno acuerdo con dicho concesiona
rl0, cuando las cláusulas de- la conceslón autoricen la explotación
por tercera persona.

Art. 16. Dos (1 más personas naturales no podrán solicitar
la concesión precisa para construir y explotar una estación de
servicio conjuntamente, Balvo que se obliguen a constituirse en
Sociedad dentro del plazo marcado en el artículo 20 para pre
sentar la documentación o desIgnen una de entre ellas que,
con el carácter de Administrador, responda ant.e ..1 Monopolio
del funcIonamiento de la estación de servicIo.

Art. 17. Las Sociedades solicitantes deberán ostentar la na
cionalidad espafiola con exclusión absoluta de toda participación
extranjera en su capital.

.El título fundacional de la Sociedad debe1'á constar, previa
mente a la solicitud, inscrito en el Registro Mercantil y los tí·
tulos quP repreRent€'n f'l capital Rerán necesariamente nomina
tivüs.

Si la Sociedad tiene por €-xclusÍ\'o obJeto la construcción, con
servación y explotación de la estación de servicio, podrá autori
zarse 1;'1 que se sustituya la presentación del título fundacional
por el compromiso de constit.uir la Sociedad en la forma prevista
en el artículo anterior. Los solicitantes promotores de la futUra
Sociedad deberán presentar el proyecto de sus Estatutos y la
expresión de las personas que van A. asumir su adminlstración,
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Las madi;ficaciones posterlofeE de e'S-tú':' e:-:tre11l05 Tt'<l,uerirán auto
rnaclón de CAMPSA.

Art. 18. Las personas naturales o jüridicftS a que Be refieren
}os artículos anteriores deberán solicitar df' CAMPSA la admi
sión a trámite de la concesión qUe deSft'n

Para ello presentarán:

a) Ins1iancia en la que se hará constar el nombre y apelli
dos o razón social y domicilio del solícitante.

b) Memoria en la que figure el lugar de emplazarniento d~

la estación de servicio, factores determinantes de la selección
del mismo y previsiones básicas sobre vohml€'n de vent::.rs y foS
trnctura de costos.

e) Resguardo del depósito realizado en la:.:; oficina,; de
CA1'v.fPSA a disposición de la Delegación del Gobierno de la
suma de cincuenta mil pesetas. Es.te depósito será devuelt.o al
interesado una vez terminada la: instalación soltcitada y com
probado que In misma se ajustó a las e.andiciones seflaladas.
Igualmente se devolverá si la concesión no Re otorgase por
causas qne no le fneran imputa:bles,

Art.. 19. La Delegación del Gobierno. a propuesta de
CAMPSA, decidirá discrecionalmente sobre la admisión o de·
negación a trámite de la solicitud. teniendo en cuenta las ca
racteristicas de la instalación que se proyecta y las necesidades
del servicio en el emplazamiento elegido. Tal acuerdo será re
mitido para su publicación al «Boletín Oficia.}» de la provincia
en la que haya de instalarse la estación solicitada para cono
cimiento de los posibles afectados, y notificado expresamente
al peticionario. Si no se hiciese asi en el pla'?<ü de un mes se
entenderá desestimada su solicitud,

Art. 20. Admitida a trámite la solicitud deberá presentar3e
por el interesooo en el plazo de noventa dia,<;¡ la documentación
a que P.e refieren .las letras al á n del artículo dedmo.

Art. 21. La documentación a que se refieren los articulas 18
y 20 habrá de presentarse en las oficina..<; Cf'ntr.ale¡:; de CAMPS~
en Madrid.

Art. 22. Sí en el plazo de noventa días. ::Jefialatio en el ar~

tieulo 20 el interesado no aportase la documentación a que el
mismo se refiere. se le requerirá para que la aporte o complete,
con la advertencia expresa de que, ca..c;o de no hacerlo así en
el plazo de treint.& días, a partir del siguiente al del requeri
miento. podrá declararse caducado el expediente.

No Be considerara incluída entre la documentación cuya
falta prodl.lCe la caducldad del expedíente aquélla cuya obten
ción no dependa del peticionario; ma$ deberá JustiftcarRe e1
haberla solicitado ante el Organismo respectivo. 81 transcurridos
seis meses, a contar del requerimiento a que hace referencia
este artículo, no hubiesen sido presentados eStos docmnentos,
Be declarará, en todo caso, por la Delegación del Gobierno la
caducidad del expediente.

Art. 23. Cuando del exatnen de la documentación aportada
por el sollcltau.te se observase la conveniencia de aclarar el
conteIúdo de algún documento, sur¡¡iesen dudas sobre el cum~

plimiento de alguno de los requisitos exigidos por este Regla
mento o existiese algún defecto subsanable en el proyecto prc.
sentado, CAMPSA requerirá al interesado parEe que, dentro del
plazo de treinta días, aclare en forma debida el contenido del
documento o duda surgida o subsane el def.ecto observado, y
si no 10 hiciese asi, se declarará la caducidad del expediente,

Art. 24. Admitida a trámite una solicitud de concesión de
estación de servicio, no podrá admitirse otra que no sea incom
patible por razón de distancias con la que se encuentre en tra
mitación. Por los Servicios correspondientes de CA!MPSA se
tomaIrá nota, no obstante, de la nueva solicitud, al objeto de
que si se declarase la, caducidad del expediente por las causas
arriba indicadas o en definitiva no se otorga.se- la concesión al
primer solicitante pudiese ser admitidlr a trámite, previa no
t.ifi~ón en este' sentido, la solicitud declarada incompatible-.
con preferencia a cualquier otra de presentación posterior.

Art. 25. Completo el expediente, CAMPSA lo elevará con
su acuerdo a la Delegación del Gobie-rno; fundándolo en la
conveniencia económica de la instalación dentro del esquema
general de d.esarrollo de la red de suministro y en el cumpli
miento de cuantas condiciones técnicas y jurídicas son nece
sarias para. el otorgamiento de la concesión. La Delegación del
Gobierno, ponderando los anteriores extremos y cuantas cir
cunstancias estime oportunas, resolwrá discrecionalmente sobre
el otor-gamiento de la concesión.

El únterior acuerdo, con expediciGn, ton BU caso. del titulO)
cüncesional., se notificará expresamente al solicitante. quien de
bero necesariamente inscrlb'lrlo en el Registro de la Propiedad
COIT~spondientf'

TlTl'l.A) 1\'

Uf' hl ('tlllst.ruc-í'iún df' t"staciones d.e st>fvkio

Art 2-6. Se entiende por estación de servicio toda instah
ción construida: al amparo de la oportuna concesión que con~

tenga aparatos para el suministro de carburantes, gas-oll y
lUbricantes V en la que puedan existir otros ~erviciQ~~ re-lacion'l
60S con loo vehícUlos de motor,

Las estacioneR de ,servicio deber:m ajustarse. f>Jl cuanto ~1,

s.us condiciones téenlcas mínimas, a las que señale CAM.PSA. v
constar, para ser consideradas tales. de:

¡:¡,) Dos aparatos para el suministro de gasolínas y uno par.:;
f'1 de gas-oil. con separación minima de doce metr-os entrf'" los d,-1-$
mil;.; distantes.

bl Un aparato me2clado" dt" <'.arburantes y aceite para, 10:,
vt><hJculos que lo requieran.

c) Edificio adecuado para la exposicIón y venta de lubri'
cantps en laterío y cobijo del encargado de la estación.

d) Los elementm n€'Cf>sarios para el suministro de agua v
alU'.

el Cuart.os d€' aseo independientes para señora."5 y cabu;l1er;)s
Excepcionalmente podrán considerarse estaciones de serViciü

las, que !lO reúnan las eondiciones d) y el, si se acredita la
imposibllidad de cbteneragua en el lugar del empla'ZamientD

Art. 27. Cada aparato surtidor. excepto los mezcladores. dt'·
berá est.ar abastecido por un tanque 8ubtérráneo e independient.e.
con capacidad mínima de veinte mil litros, salvo que, por e:
lugm- del emplazamlento, las disposí-ciones legales en vigor exija')
una capacidad inferior. Los aparatos surtidores deberán ser
automáticos, de accionamiento eléctrico, de chorro continuo, su
modelo aprobado por la Comisión Nacional de Metrología y
M€'.trotecnia y dotados de contadores de volumen e importe e in·
dicrodor del precio unitario del producto.

No obstante. podrá autorizarse qUe mflS de un aparato sur
tido!' sea abastecido por un solo tanque, siempre que cada apa
raio surtido, ~sté dotado de RU tubería de aspiración y válvul~

de pJ", tndependiente.
I-;n aquellos supuestos en que, por el incremento de las v.p...nta!:'

o ;Jor otras causas, el nivel de servicio pre..~tado no fuera el
adecuado. se pOdrá obligar al concesionario, previo informe del
Comité Con'sultivo, a fOCloptar las medidas necesarias o a moclj·
fiear o ampliar sus instalaciones en el plazo que se fije.

SI la ampliación impuesta no fuera posible o conveniente-.
se acordará el establecimiento de una nueva estación de servi
do en el punto más -cercano posible 31 la estación saturada 'S
fuera de la zona excluyente, por razón de distaneias, de la
f'st,ación de servicio más próxima. Par~ el establecimiento (le
esta nueva estiarJún, f'l titular de la saturada tendrá preferencia
absoluta.

Art. 28. Las estaciones de servido que se emplacen fuera
del suelo urbano y en cart'eteras nacionales deberán contar
en su frente y al otro laldo de la <:alzada. cuando así se exija.
con aparato.." surtidores de gasolinas y ga.-ClOil, al objeto de
nader realiZar los suministros en cualquiera de la.,; dos direi>
ciones de la ruta.

Art. 29. Las estaciones de servicio deberán, necesariamente.
ajustarse en su construcción a cuantas disposiciones legales e
lURtrucciones emanadas de los Departamentos competentes re-
gulen la construcción de esta clase de establecimientos.

Art. ;"0. El territorio nacional sujeto al Monopolio de Pe
tróleo,,; ele considerará dividido, a eféCtos del ;régimen de dis~

tancias regulado en este artículo y en los siguientes, en zona
urbsna, 7..ona de iniluenc,ia urbana, plena carretera y 7..onas
especiale-'i,

Art. in. Se considerará ?.ona urbana el suelo de esta cla.se,
que define el capítulo 1 del tU,ulo II de la Ley de 12 de may,)
de 1956 de los Milllicipios del territorio nacional, distinguién
dose los siguie'Iltes casos: Municipios cuyo término municipal
cuente con más de cinco mil y menos de diez mil un habitantes;
MuniciplQ<l; cuyo término municipal cuente con más de díez mn
\' menos de veinticinco mil lli1 habit~tntes. y Municipios cuyo
térmíno municipal cuente con más de veinticinco mil habitantes.

En el sue-lo urbano de los Municipios con máS de cinco mi1
y menos de dieZ mil un habitantes podrá. autorizarse la. instala
ción df" solamente una estación de seTV1cio' siempre que no
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exista otra a menOB de tres mil metros del emplazmníento
propuesto.

Wn el suelo urbano de los Municipios con más de diez mil
y menos ,de veínticinco mil tm habitantes, fas estaciones de
servicio deberán guardar entre si una distancia miIlíma de mil
quinientos metros.

En el suelo urbano de todas las capita;les de provincia y lÍe
los Municipios con más de veinticinco mil habitantes. se podrán
autorizar estaciones de servicio siempre que guarden entre ellas
la di...<:.tancia mínima de quinientos metros.

Art. 32. Se considerarán incluidos en la zona de inftuencia
llrlnma los terrenos comprendidos _9-.esde el límite de la zona
mtJana hasta un radio de quince Jlómetros. contado a partir
del centro de las poblaciones cuyo término municipal excediese
de cincuenta mil habitantes. Dicho radio será de veinticinco
kilómetros en las poblaciones de más de un millón de habí
talltes.

En la; zona de influencia urbana las estaciones de servicio
de]:>erún guardar entre sí una distancia mínima de tres mil
metros.

Art. 33. En todas las carreteras con paso de fronteras y en
un tramo de cinco kilómetros. contado a partir del puesto fronte*
rizo, se podrán autorizar estaciones de servicio, siempre que
guarden entre sí las distancias señaladas en el último párrafo
df'l artículo 31.

Art. 34. Fuera de las zonas a que se refieren lOR artículos
anteriores, las estaciones de servicio deberán guardar entre sí
lllUl, distancia minima de diez kilómetros.

Art. 35 En las autopistas. autovías y carreteras que tengan
esLablecido control de acceso construidas por el Estado o que
se construyan en lo sucesivo, las estaciones de servicio deberán
guardar una distancia mínima de cínco mil metros entre cada
dos estl:tCiones consecutivas para los tramos en que, por apli~

eación de este Reglamento, les corresponda una menor. Estas
distancias se medirán a 10 largo de una misma via o de dos'
eontiguas a través de su enlace común e independientemente
para cada: sentido de circulación.

Art. 3-6. Sin perju!cio de lo dispuesto en los articulos ante-
l'iores. CAMPSA podrá, en aquellos casos excepcionales que el
interés público lo reclame, establecer estaciones de servicio en
(~ualquier lugar del territorio nacional sujeto al Monopolio, sin
someterse al régimen normal de distancilIS. CAMPSA ofrecerá.
la instalación que se ,pretende construir a los concesionarios
<Iue resulté~ perjudicados en el régimen de distancias. qUe re
gula este Reglamento, por el ejercicio de dicha facultad.

Si en el término de sesenta: días los mismos no decidiesen
realizar la instalación en los plazos fijados reglamentatiamel1ite,
se procederá a. abonarles la indemniZación que se determine por
mutuo acuerdo' 0, en su defecto, con arreglo a las disposiciones
vigentes en mltteria de expropiación forzosa.

Art. 37. A los efectos previstos en los artículos anteriores. el
centro de las pobla.ciones sera señalado por el Ayuntamif:W.to
respectivo; el número de habitantes será el de derecho que, en
la fecha de la Orden que convoca el concurso o de la solicitud
de admisión a trámite para la concesión de una: estación de
servicio figurase atribuído al término municipal en el último
censo de población oficialmente aprobado por el Ayuntamiento
respectivo; la condición de suelo urbano ae acreditará medUmte
certificación expedida por el Ayuntamiento respectivo y las di&
ta.ncias se medirán entre' los limites o extremos más próximos
de lag estaciones a través de carreteras naeionales. oomarc1l'les
() locales y caminos vecinales cu,ya conservaclón dependa del
Ministerio de Obras Públicas, Diputaciones o Ayuntamientos, ssi
eomo a través de vías urbanas apt~ para la circulación rodada,
{:on independencia, en cuanto a: las poblaciones. de las dlreccio
n~g obligadas que rijan en el momento de la solicitud.

Art. 38. La construcción de las estaciones de servicio se n~

vRr(t a cabo de acuerdo con el proyecto aprobado al otorgarse
la, concesión, sin poder introducir modüicaeiones que a:lteren el
contenido de ~a concesión sin expresa autoriZación de la Dele
gación del Gobierno. a propuesta de CAMPSA y bajo la vigi~

landa de los servicios correspondientes de ésta y aquélla. Las
demás variaciones senin aprobadas por CAMPSA

Art. 39. La construcción de las estaciones de servicio deberá
concluirse en el plazo de un año o, en su caso, en el plazo que
se hubiese tijado en las condiciones del concurso, oontado a
partir de la fecha en que se haga la notiflcación expresa del
otorgamiento de la concesión. Este plazo podrá ser prorrogado
a .solicitud del concesionario y siempre que se justifique la 1m.
posibilidad de concluir la instalación en el plazo legal.

8i el solicitante acreditase haberse interpuesto recw'so por un
tercero contra _el acuerdo de concesión, el plazo empezará a
contarse desde qUe el acuerdo adquiriese CilI':\Cu.,r firme. .

Art. 40. Terminada hl construcción de una estación de servl~

cio, se notificarú este hecho a CAMPSA, quien cursará las ór
denes oportunas a fin de que se proceda a comprobar si la

construcción se ha ajustado al proyecto. si Be ha realizado la.
inscripción a que se refiere el articulo 25. párrafo segundo, y
si la misma se encuentra en condiciones de ser abierta al pú·
blico. Caso de ser conforme la construcción con el proyecto, se
suscribirá por ambas partes acta en este sentido. En caso de
disconformidad. se concederá un plazo de noventa dias al ob
jeto de que por el concesionario se subsanen las faltas. con el
apercibimiento de que si en este plazo no se cumple 10 orde
nado se dará cuenta del mismo a la Delegación del Gobierno
para que ésta acuerde la: nulidad de la concesión, con pérdida
de la fianza constituida.

Art. 41. La tramitación de las t'olidtudes que s~ cursen
para introducir modificaciones técnicas en las estaciones de
servicio se ajustará a las prescripciones contenidas en el pre
sente Reglamento.

TIT1.JLO V

De- la explotación de las ínstalacionet> de venta

CAPITULO PRIMERO

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4~1. La explotación de las instalaciones de venta se ve~

ríficará. en todo momento, de acuerdo con lo que sea más con~

veniente al servicio público.
Las relaciones entre CAMPSA y los concesionarios, por in

tegrarse éstos en la red comercial de aquélla, estarán presidi
das por la lealtad y colaboraeión mutua propias de la común
gesti~n que realizan.

Art. 43. Al objeto de realizar los estudios y asesoramientos
que se estimen necesarios para la mejor prestación del servicio
público y procurar la resolución de los problemas generales que
surjan en la materia. se crea un Comité consulUvo presidido
por el Delegado del Gobierno en CAMPSA o funcionario desig-:
nado por éste. e integrado por tres representantes de CAMPSA,
uno de los cuales actuará de Vicepresidente. otros tres de las
Organización Sindical y un funcionario de la Delegación del
Gobierno, que actuará como Secretario. Este Comité informará
las circulares no urgentes de carácter general.

El Comité consultivo se reunirá. al menos, una vez al
trimestre y siempre que su Presidente lo considere conveniente.
por si o a petición de cualquiera de sus miembros. La. con
vocatoria se efectuará con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas, con remisión del orden del día.

A sus reuniones podrán asistir las personas que juzgue con
veniente el Presidente, dada la naturaleza deJ a.sunto a. tratar.
para lo que serán debidamente convocadas.

CAPITULO Ir

DE tOS DERECHOS DEL CONCESIONARIO

Art. 44. Los concesionarios ostentarán los siguientes dere.-
chos en la forma determinada en el presente Reglamento:

a) Venta de productos petroUferos monopolizados.
b) Cobro al contado de las ventas efectuadas.
e) Venta de recambios, accesorios y otros artículos reja,:..

clonados con la industria del automóvil.
d) Percepción de comisiones y compensaciones.
e) Comprobación de las entregas de suministros.
D Establecimiento de elementos complementarios de la ex~

plotación.
g) Dirigir a CAMPSA o ia Delegación del Gobierno las pe

ticiones, reclamaciones y comunicaciones que estimen perti
nentes,

h) Transmisión y gravamen de la concesión.
i) Renuncia anticipada a la concesión.
j) Traslado de la estación de servicio en los supuestos de

clausura por fuerza mayor, disminución sustancial de los in
gresos o mutuo acuerdo.

k) Preferencia en el arrendamiento posterior al término
de la concesión.

1) Recibir asesoramiento y asistencia técnka en el ejer
cicio de su actividad.
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ID) Los demás que se les reconozC'an f'TI el título concesional
~ en el texto de este ReglamenlO

An. 45. El titulo concesional faculta y Obliga al concesio
nario para vender cuantos carburantes, combustibles y lubri~

cantes determine CAMPSA. quien fijará la forma de realizar
los pedidos y la de hacer efectivo el pago de suministros por
los concesionarios, previa aprobación de la Delegación del Go
bierno

La gasolina blanca no etilada, de 65 LO" V los kerosenos no
podrán "ier vendidos en las estaciones de servicio. a menos que
obtengan autori7,ación expresa de CAMPSA, previa eonformidad
de la Delegación del Gobierno, en aquellos casos v circunstan
cias que jw:;tificadamente ftSJ lo aconsejen

Art. 46. Los conce,ionarios podrán vender, en las instala.~

ciones de las estaciones de servicio, accesorios, recambios y
demás elementos relacIOnados con Ir_industria nel automóviL
siempre que no constituyan peligro o molestia p:n':l el Of'SAn·
volvimiento de in actividad principal

Art. 47 Los concesionarios percibirán ¡ a s comisiones 5'
compensaciones aprobadas por el Mínistf>rio de Hacienda, se
gún la clase y formn de venta

Cada dos años se procederá al estudio de estas comisiones
,v compensaciones, ponderando los elementos económicos de
terminantes de lns misma\';, PRrn, en "1] caso, practlcar la revi~

sión debida.

Art. 48 Las entregas de productos a granel se realizarán
por CAMPSA en cisternas calibradas por la Sección de Pesas
y Medidas de las DelegaCIOnes de Industria correspondientes y
precintadas, con la máxima garantía, 3 su salida de los alma
cenes de CAMPSA Dichas cisternas llevarán permanentemen
te:> a disposición del concesionario el certificado de calibración
correspondiente y nn libro de reclamaciones diligenciado por
CAMPSA

Al verificar 1;1, entrega de! producto se hlcWtará al conCt7
sionario la orden de entrega de CAMPSA, con indicación de la
clRSe de producto y del volumen transportado y con especifi
cación de la temperatura y densidad de aquél en el momento
d~ la carga del eamión cisterna

Antes de la descarga 'le procederá a verificar el estado co
rrecto de los precintos y la exactitud de los datos que figuren
en la orden de entrega, haciéndose constar en ella los reparos
que el concesionario juzgue oportunos. Si se duda sobre la
capacidad de las cisternas, se procederá por los organismos
competentes a calibrarlas d€ nuevo, siendo los gastos a cargo
del concesionario si no existe defecto en el volumen discutido
y la recalibración se ha hecho en el plazo de cuarenta y ocho
horas desde que se formalizó la reclamación. Recibido el su
ministro sin proteRta no se admitil'á reclamación alguna por
r:nón del mismo.

Art. 49. El concesionario podrá instalar en los terrenos co
lindantes a la estación de servicio los establecimientos comple~

mentarios, tales com,,'" cafeterías, hoteles, restaurantes, locales
para la venta de repuestos nutomovilisticos, etc., que tenga por
conveniente. siempre que se guarden las medidas de seguridad
sefialadas por las autoridadeR competentes. Estos establecimien..
tos no estarán afectos ai regimen legal d~ la concesión.

La ejecución de estaR obras deber:) ser puesta en conocí·
miento rle CAMPSA,

Art. 50 La concesión para el suministro y venta de esta
ciones de servicio no podrá, salvo titulo de herencia, cederse
por actos «inter vivos» mientras no estén en servicio las respec·
Uvas instalaciones, p01 haber cumplido las condiciones que
para ello señala el presente Reglamento.

Una vez suscrita el acta de conformidad para la puesta en
funcionamiento de la estación de servicio, el concesionario po~

aré, ceder, arrendar o gravar la concesión, sus instalaciones y
terrenos, ¡;iempre que previamente sea autorizado por la Dele~

gación del Gobierno, quien, atendidas las circunstanc.ias con
currentes en la persona del adquirente. lo autorÍ2ará o de
negará.

La concesión, sus instalaciones y terrenos no podrán en
ningún caso ser objeto por separado de transmisión, arrenda~

miento o gravamen y éstos no podrán concertarse por tiempo
superior a la duración de la concesión.

En caso de embargo judicial de la concesión, sus instala
ciones y terrenos, tanto los administradores designll-dos por los
órganos jurisdiccionales, como los que, en su caso, tomen parte
en la subasta de dichos bienes, deberán reunir las condiciones
exigidas por este Heglamento pfl,ra se-r titulares de In. concesión,

debiendo solicitar al efecto la o por t u n n autOl'i7,<l.l:'íQn de
CAMPSA

El fallecimiento del titular de la concesión debera ser co
municado, en el plazo má..<; breve posible, por los herederos pre
suntos a la agencia comercial de CAMPSA, con indicación de
la persona que asuma provisionalmente la administración. Por
IR agencia comercial se facilitará a los herederos y administra
dor la información precisa para lograr un perfecto funcionn,~

miento de la explotación.
IJas adquisictones realizadas por actos ({mortis causa)}. bien

se operen antes o después de la puesta en funeionamiento d€'
l? estación de servicio, deberá ser comunicada a CAMPSA en
el plazo de doce meses. a ~tar desde la fecha del falleci
miento, con la presentación, Mlvo que exista impedimento de~

bidamente justificado, del titulo hereditario y del documento
atributívo de la propiedad. Si del mismo resultase la adjudica
ción indivisa a varia,.<; personas. éstas deberán designar !a que
de entre e-llas haya de actual' como administrador, siempre que

I las personas llamadas no deseen constituirse en soeiedad COIl

arreglo a las prescripciones de este Reglamento.
Si del título resultase una persona inhábiL con arreglo fl

los articulOR quince y siguientes, para ostentar la cualidad de
concesionario, deberá aquélla o sus representantes legales. en
un plazo de p.eis meses, acreditar la transmjsión de la con
eesi6n a nnn persona hábil. Caso de no hacerlo así, salvo im
pedimento lee:rd, se procedprá fl declarar J8 ('adtwidad ele In
concesión

Art. ;¡ 1 El concesionario podrá, en los cinco primeros aflOB
de vida de la concesión, renunciar a ella por cualquier caUSl'L
quedando de su propiedad cuantos elementos aportó a la mir.
ma. ineluso el terreno, Este derecho deberá ejercitarse comu
nicando la renuncia a CAMPSA con una antelación mínimo
de noventa. días a la fecha del cierre efectivo. En el supuesto
de que el mantenimiento de la estación se estimase necesario
para el servicio pÍlblico, el Monopolio podrá adquirirla median
ti.' el pago del valor real de la misma que, si hubiera lugar
;1 ello. se fijará con arreglo a lo dispuesto en el articulo 70; PO

caso contrario, el concesionario deberá desmontar y retirar
las instalacioneR en el plazo de noventa dbs. Transcurrido el
p~a7.o de cinco nños se estará al régimpn g:eneral previsto en
e' artíeulo 71

Art. 52 En aquellos casos en que una estación de servicio
haya de ser clausurada por causas ajenas a la voluntad del
concesionario, éste podrá solicitar el traslado de su estación
de servicio al lugar más próximo posible de donde estaba en·
clavada. aunque por el lugar elegido no se guarden las digo
tancias minimas exigidas en este Reglamento. La Delegación
del Gobierno autorizará el traslado. vista la solicitud, y previa
IR instrucción de un expediente incoado por CAMPSA, en el
que. con audiencia de los demás concesionarios afectados, se
acredite la causa justificativa del mismo y el cumplimiento de
lo:" requisitos esenciales que son necesarios para la concesión.

Cuando por causas ajenas a la debida diligencia, .. del canee.
sionario, los ingresos normales de la estación de servicio dis
minuyan sustancialmente, podrá solicitarse el traslado de la
estación al punto más cercano que permita el régimen de disb

tancias regulado en este Reglamento. La Delegación del Go
bierno podrá acceder a tal soUcitud cumpliendo las pr€visiones
aludidas en el párrafo anterior.

El concesionario podrá. solicitar, aunque no concurran las
circunstancias previstas en los párrafos anteriores, el traslado
dI" la estación de servicio al punto permitido por el régimen
de distancias que considere más conveniente para el abasteci
miento. La Delegación del Gobierno podrá acceder a esta soli~

citud ponderando las circunstancias concurrentes.
Los terrenos e instalaciones de la estación trasladada que

darán de propiedad del ('oncesionario, y la duración de la con
cesión seguirá contándose desde la fecha en qU€ la primit1va
fué- otorgada

Art. 53. Extinguida la concesión, la persona que ostentp
la cualidad de concesionario en dicho momento podrá solicitar
se le designe arrendatario de la explotación de la estación dl~

servicio mediant.e la satisfacción de un canon anual, que será
fijado de eomún acuerdo entre el concesionario y la Compañfll
administradora. El canon será revisado cada dos años, teniendo
en cuenta los mismos elementos que den lugar a la revisIón
de las comisiones.

Las discrepancias entre CAMPSA y eJ concesionario sobre
la fijación del canon o sus revisiones, serán resueltas por la
Delegación del Gobierno en CAMPSA, con recurso en el plazo
de quIncf> días ante el Ministro de Haciendo



B. O. del E.-Núm. 58 9 marzo 1970 3825

Art. 54. Los conceslOnarios podrán solicitar de tas agencias
comerciales de CAMPSA el asesoramiento y la asistencia téc
nica que requieran para conseguír un perfecto funcionamiento
el?! ::;ervicio

CAPITULO 111

Dr: L."S OBLlG,'\CIONF,g DEL CONCFSIONARI(>

Art. 55. El otorgamiento de la concesión llevara implícito.
:'i 11l1que no se exprese en el texto de ésta. In obligación df'l
vO!lcesionario de cumplir estrictamente las disposiciones lega
les vigentes sobre la materia, las prescripciones ele Aste Regla·
mento y las Circulares qUf' pRra la regulacjón aH sf'fvicin SP
('ursen por CAMPSA.

Art. 56. Los concesionarios de estaciones de SPl'vicio estún
I)bligados a prestar servicio permanentement€. Por excf"pción,
teniendo en cU'enta el lugar del emplftzamiento. aquéllo.". podrún
Sl~r autorizador. s, prestar servicio por un tiempo fiirlrin limitado.
(!Uf' será fijado por CAMPSA

Al't. 57. Los concesionarios ~. sus empleados atenderan ai
púlJlíco con la máxima cortesia y p-rocu-rRl'án facUitar el ra
pido abastecimiento de cuantos usuarios dese€n utilizar sus
'~í'rvicios.

El personal que preste servicio en las ini'ta.l9.cione~' deberá
estar siempre uniformado y cumplirá con celo cuantas instruc~

eiones escritas pueda consictere.r necesaria~ CAMPSA para un
mpjor cumplimiento de este Reglamento.

Al·t. 58. La concesión para instalar una €stacion de sen/l
eia lleva aparejada la obligación de suministrar cuanto.<¡ car
burantes y combustibles determine CAMPSA. en las misma$
condicione's en Que los entregue y a los precios marcadOR ofi~
eialmente.

El concesionario de estaciones de serVICio estanL igualmen~

te. obligado a vender lubricantes en las condiciones QUf' señale
~'I Reglamento para. la venta de los mismos.

En todas las estaciones se deberá contar con lugares ade
cuados para tener a la vista del público los ac~itps ~-l g'rasas
a la venta, con sus precios respectivos.

Los productos monopolizados que el conoosionario s-l.uninis
t re ~ólo podrá adquirirlos de CAMPSA, estándole prohibido re·
uibirlos de otrOS concesionarios y realizar a estOR "1umlni,;tro.-.
:c,in a.utorización expresa de aquélla.

Art. 59. Los concesionarios están obligados a l'ealiza.r los
pedidos necesarios con la antelación debida para mantener las
I-'xístenclas adecuadas y evitaJ" su d~aoostecimiento.

Art. 60, Los conC€$ionarios deberán mantener en perfecto
estado de conservación y funcionamiento lOR aparatos y ele
mentos de que está dotada la instalación y vigilar la correcta
medición de los aparatos surtidores. utili7,ando a. tal fin las
medidas contrastadas oficialmente; si de la, comprobación re
sulta.se defeéto deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento
ele la. agencia comer'Cial, fijando. además, el cartel reglamen
tario y suspendiendo el despacho con el aparato afectado.

Art. 61. Se procurará dotar a la estación de cuantos ele+
mentos contribuyan a realzar el aspecto exterior de la misma,
Cllidando especialmente la limpieza y pintma de !:u~ edificacio
nes, apa.ratos .Y servicios con que cuente.

Existirán anuncios y letreros que orienten al publico sobre
los servicios que presta la estación, así como sus precios. Por
la noche deberán contar con luces que alumbren adecuadamen
re las instaIaciones para. la mejor y más cómode. utilización de
las mismas.

Sera obligatoriO disponer de un equipo de extinción de in
cendios adecuado al tamaño de las instalaciones y almacena
mientos. que deberá ser revisado periódicamente para ,su múxi
m::t eficacia.

Art. 62. Deberá tenerse a disposición del publico l~<; l11e~

dida~ de comprobación designadas por CAMPSA de entre las
legalmente aprobadas y un libro de reclamaciones diligenciado
por CAMPSA. Cualquier reclamación que se suscriba en este
libro deberá ser puesta en conocimiento inmediato de la agen
da. comercial respectiva, mediante la remisión de la hoja ori~

",ina! de la misma.
- En sitio visible se expondrá un cartel anunciador. en el que
se indique que los aparatos de comprobación y el libro de re
damaciones existen y están 'a disposición del público.

Art. 63. La Delega-eiól1 del Gobierno y CAMPSA no recono
('el'ún persone1ida.ct más que a lOR titulares facultados para el

';1,!J"nmISU"l\ ";i~ndo estos lOs responsables ele ooda infracción,
8.'>1 como de os daflOS. y per.íuic:iol' que puedan producirse por
incnmplimiento rlf' <;l1S obligaciones o por causas derivadas de
,..,1\ nrtl1:1r'¡{>n n el;,' !:1 r]p ~l1S empleado.<;.

TITULO VI

Extinl'iún flf' ht~ Í'fllH'f'sionf>s df' f'staciones de serdcio

Art. 114 Lel concesión para el suministro \' venta ele ca.rbu·
nmtes \ (~¡)])lhIISt.iblb '>t' ext-inguirú pOl' la,'> "ig\!iente¡;; caUSllS:

al Explranún del plazo seii.aiado.
!)l Ml1~,uo acuerd(j de la AdminisiracJún y 1"1 COl1cR5iong.rio,
e) Cnrlueidad de la eoncesión.
ri I ~n uncia del concesiona,l'ío.

Aet. 6;). El plazo de duración dt" 1ft<'> concesiones de esta·
ClOnes de se¡·v:cio otorgadas conforme, a lo dispuesto ~n el pre·
sente Re¡:!.'iamento será de SRtenta y cinco af10s

E;n aqn€llo:- casos en .que la ~tación ele servicio se insts..le
en terrenos propi€(ü'Id de una Entida<:l pÚblica, estatal o local,
la duración de la concesión pa.ra el suministro y venta será
igual a lrl de lil Hutnrincí{¡n o conce::ión Que legitime lA utllt·
?t\ción d('l !';Heln

Are 6fi. Transcurrido el plazo de duraCIón de la concesión
revertirán al Esl,ado ias instalaciones propias de la. estación de
I'ervicio :,' los terrenos Heñalados en la 20na de reversión defl
niela al otorgarse (l modificarse la concesión. El concesionario.
cam de que fueTa necesario, se hallará obligado a otorgar
cuantos documento,s fueran precisos para legalizar la propie~

dRd de lo" tprreno<; {' in~talacioneR n favor del Estado,

Art. ü7 En ,as conceSlOnes de estacione" de servIcio insta~

ladas en carrí'ier3s de peaje, llegado el término normaJ de
estH f:ouc€'sión ,se eIHender:'1n resueltos de pleno derecho todOR
]0...<; conLrnw,s conceHaclol" .entre ia Empresa concesionaria y las
personas o Entldade,'; gestoJ'fts de las estaciones d.e serVÍcio. V
extinguida la concesión otorgada por la Delegación del Gobler·
no. QlIt>dnndo Sil.." :nsl.¡:¡ladonei'. en pDder de CAMPSA

ArL tj}! I';)¡ Jos supueslO,<" de extinción por :'(lUtuo acuerdo
.v !oí¡11vo pado en contraJ'jo, los terrenO$ de la extinguida esta~

don de servicio quedarán de propiedad del respéetivo conce
síonario. así como sus instalacionl?s, con oblif'{ación dp desrnon~

tarlas v r~tirarlai';.

Art. 69 En lOs :;upuestos de caducidad de la concesión, que
lleVArá consigo la ínmedie.ta reversión a favor del Estado de
las instalaciones propias de la estación de servicio y de lOR
terreno,:; seflalados en la zona de reversión, se valorarán los
elementos materiales adscritos a ésta, teniendo en cuente. su
valor real en el momento de la adscripción y el coeficiente de
amorti?:ación que corresponda. dado los años transcurridos des
de aquél. al objeto de que por el Monopolio se .sati..1"aga aJ
concesionario el valor residual.

Art. 70. Para llevar a cabo la valoración a que ,Se refiere
el articulo anterior, -la Delegación del Gobierno, previos los es
tudios técnicoR reaIizados conjuntamente con CAMPSA, for
mulará hoja ele aprecio que se notificará al interesado. Si éste
no estuviese conforme con dicha valoración. lo manifestará asi
en el plazo de quince días, presentando al mismo tiempo hoja
de aprecio suscrita por perito con titulo suficimte para ello.
En este supuesto, se remitirá testimonio del acuerdo de cadu
cidad y de laB actuaciones posteriores, relativas a la valora
ción, al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa del lugar
en que esté situada la estación de servicio, que dietará su acuer
do de valoración, confOTme al procedimiento por el que se ri
gen sus actuaciones, contra el que se admitirán los recursos
establecidos en la legislación de expropiación forzose..

Art, 71. Tl'anscun-idos cÍnco años desde la concesión de una
estación de servicio, el concesionario podrá renunciar a ella,
rescatando los bif'nes sujetos a reversión, mediante el abono
al Monopolio del valor de las instalaciones y terrenos apre~

ciado según el coeficiente de amortización correspondiente a los
allOS transcmridos.

La decisión de renuncia y rescate deberá ser comunicada
a CAMPSA con una antelación minima de noventa días. Sí
el mantellímiento de la estación fuese necesario para el servicio
pÚblico. el Monopolio adquirirá 100 elementos materiales ads
Critos a la estación, satisfaciendo el precio Que resulte dele.
aplicación de los nrtieulos anterloreR.
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TITULO VII

Regimenes especiales

CAPITULO PRJMERO

DISPOSICIÓN COMÚN

Art.. 72 Las reg'las contenida5 en los títulos precedentes
serán de aplicación como normas supletorias de los regímenes
especiales regulados en este titulo.

CAPITULO II

DE LA VENTA DE COMBUSTIBLES EN EL INTERIOR DE GARAJES

Art. 73. La persona o Entidad propietaria de un garaje po
drá solicitar de CAMPSA la concesión para el establecimiento
de aparatos surtidores en el interior de su garaje, siempre que
se ac~ite la inexistencia de toda peligrosidad para' el propio
garaje y las edificaciones colindantes. Estas concesiones debe·
r:in ser otorgadas por la Delegación del Gobierno.

Estos concesionarios estarán facultados, en todo caso, para
abastecer a los vehículos que se alojen en el propio garaje, y
podrán hacerlo al público en general si en el título concesional
asi se les autorizó antes de la publicación de este Reglamento.
D se les autoriza en el futuro, si guardan las distancias mí
nimas a que hacen referencia los artículos 31 a 34 respecto a
las estaciones de servicio existentes, Caso de no guardarlas, se
les podrá igualmente autorizar para la venta al público, si acre
ditan haber obtenido, del o de los concesionarios afectados, la
oportuna conformidad.

Las autorizaciones de venta al público que se concedan con
forme a este Reglamento concluirán si se instalase una nueva
estación de servicio en cuya zona de influencia estuviese si
tuado el garaje y el titular de aquélla no prestase la confor·
midad requerida en el párrafo anterior.

No regirán para las concesiones que este articulo regula las
normas del presente Reglamento referentes a distancias y re
versión

La concesión finalizará. aparte de por ias causas generales,
en cuanto les sean aplicables, por el cambio de destino del local
<ledicado a garaje, que motivó la posibílidad de solicitar esta
concesión e~peciRl.

La cesión del local en el que la industria esté instalada no
aparejará la transmisión nJ adqlúrente de la concesión. Este.
f'i reúne las condiciones de idoneidad fijadas en este Reglamento,
habrá de solicitar el otorgamiento de una nueva concesión.

La transmisión «mortis causa}) del garaje llevará consigo la
<le la concesión. siempre que se cumpla lo disPuesto f'n el ar
tículo 50.

CAPITULO !II

DE LA VF:NTA DE COMBUSTIBI,ES EN ESTACIONES DE AUTOBUSES

Art. 74. El coneesionario de una estación de autobuses po
drá solicitar la concesión de los aparatos surtidores de car
burantes o combustibles necesarios para el exclusivo abaste
cintlento de los elementos mecánicos propios de los serVicios
públicos de transporte por carretera que estén centralizados
en la estación de autobuses, que se instalarán dentro de BU
recinto y que podrán ser concedidos, aunque no ex15ta la d1s
tancÍli mínima respecto a cualquier estación de servicio.

En ningún caso se podrán ut,11izar estas instalaciones para
realizar suministros de carburantes, combustibles o lubricantes
al público en general.

Art. 75 Estas concesiones de aparatos surtidores no estafan
sujetas a los plazos de dm-aci6n sefialados en este Reglamento
y sUbsistirán en tanto permanezca en explotación la. estación
de autobuses en donde se hallen situados..

Siempre que quede sin efecto la concesión para explotar
una estación de autobuses. por cualquier causa. o se transmita
RU proPiedad. deberá ponerse el hecho __ por parte del anterior
o lluevo concesionario en conocimiento de CAMPSA, a fin de
que se declare la nulidad de la concesión de los BiParatos sur
tidores en ella emplazados y se inicie, si así procediera. la tra
mitMión de otra nueva concesión

CAPITULO IV

DE LA VENTA DE COMBUSTIBLES EN PUERTOS DEPORTIVOS

Y CLUBS NÁUTICOS

Art. '16. Los concesionaI1os de puertos dePortivos. al amparo
de lo dispuesto en In. Ley número 55/1969. de 26 de abril, así

como 10k> clubs náuticos, pudran .s011c1tar Qe CAMPSA, para
su otorgamiento por la Delegación del Gobierno. la concesión
corresPondiente para instalar en los muelles o zonas descubier
tas. dentro de sus respectivos recintos, instalaciones fijas des
tinadas a la venta de carbUrantes, combustibles y lubricanteR.

Dio11os conceSIOnarios únicamente quedarán facultado;,; prrrn
realizar estos suministros a las embarcaciones deportivas que
atracaren en dichos puertos o clubs náuticos. asi como también
a Jos vehículo." propiedad de los titulares de dichas embarca
ciones o socios del club náutico correspondiente, o de aquellas
personas que, por reciprooidad o correspondencia con otras
Entidades análogas. españolas o extranjeras tuvieren expresa
mente reconocido el derecho a utilizar tos servicios del puerto
deportivo o club náutico respectivo

En ningún caso se podrán utilizar €stai:- instalaeiones para
realizar suministros de carburantes. combustibles o tubrjcante~

al público en general.

Art. 77. Las concesiones para esta clase de instalacione:
tendrán plena vigencia mientras subsistan las concesiones ad
ministrativas para la explotación del puerto deportivo o clul)
náutico correspondiente

Cuando quedare sin efecto dicha concesión administrativa
por cualquier causa, el Ministerio d-e Obras Públicas o el con·
cesionario comunicará a la Compañía Administradora del Mo
nopolio de Petróleos tal extremo al objeto d{' que se declm','
la extinción de la concesión otorgada para la venta de carbu
rantes, combustibles y lubricantes, en el puerto deportivo o
club náutico correspondiente. y se inicie la tramitación de ntn)
nueva concesión, si así procedIese.

CAPITULO V

DE r.A VENTA DE KEROSI':NO

Art. 78- Los particulares o Entidades podrún ~olicitar. en
aquellas localidades donde lo crean conveniente y el volumen
de venta anual probable lo justifique. según informe de la De
legación del Ministerio de Agricultura o Ayuntamiento. la con
cesión del correspondiente aparato surtidor para.. In venta ex
clusiva de keroseno

Las ventas en los aparatos surtidores a que hace referen
cia este articulo deberún estar garantizadas desde Jiu; (jetl!)

a las veinte horas.

CAPITULO VI

Dt~ LA VENTA DE CARBURANTES Y COMBUSTIBLES AL DF:TAU,F

POR EXPENDEDORES QUE LOS RECIBAN EN ENVM~F:.s

Art. 79. La venta de combustIbles y carbmantes procedente.;;;
de envases podrá realizarse por los expendedores especialmente
autorizados a este fin.

Al solicitar el nombramiento dc expededol' para realizar
ventas de productos procedentes de envases. deberá el peticio
nario hacer constar las circunstancias particulares que en él
conCUl'Ten y que deben estimarse favorables para la mayor efl
cacía de su actuación, acompañando certificación acreditativa
del probable consumo local. expedida por el Ayuntamiento.

Las peticiones recibidas serán examinadas por CAMPSA.
quien acordará lo que proceda. Esta podrá, en cualquier mo
mento. decretar el cese de la reventa de productos procedent.e::;
de envases. sin derecho a indemnización por parte de las per
Ronas autorIzadas.

CAPITULO VII

DC!. SUMWISTRQ DIRECTO A LOS CONSUi\IIDORFS

Art. 80. Todo consumidor de carburantes o combustible¡.;
podrá solicitar el suministro directo de los productos. que pu€
da nec-esitar para 811 consumo. industria o explotación agricola
de su propiedad.

Art, &1. Si el suministro se solicitase a granel, el peticiona
rlo deberá dl-c;poner de una instalación fija de almacenamiento.
que previamente habrá de ser autorizada por CAMPSA, de
acuerdo con las prescripciones de este Reglamento.

Art_ 82. Los pedidos se formularan por los interesados a
la Agencia Comercial de CAMPSA de que dependan. realizán
dose los suministros de acuerdo con las normas que, con CR
rú.cter general. tenga establecidas CAMPSA.
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TITtTHJ VIn

-\Imn.f-'i'namit"nto, t'irl'Uladim y rt"i'f"pdún dj>- l'art.urantf',...
,v ~ombustibl~

CAPITUl,Q PR~ERO

ALMACEN AMIENTO

Al'L ~n. LOi' almacenamientof' de Cfll'!:ruruntf'F " combustí
!JI!?"" objeto (j[> este Rt~glamellt.n nndrún :'f'l.

L" En in.stalaciones fijas
2" f~n envases

Art, S..l, Lo;,> almacenamientos de carburantes y combusti
bles ¡'equerir;'m autorización de CAMPSA cuando excedieSf'n
de LODO lítros de gasollnas o kerosenos y de 3.000 litros de gas
oil o fuel-oil. sin perjuicio de lo Que sobrf' el particular exi.ian
b legislación de régimen local y la reguladora de \rls ncUvidades
nRalubres. molestaR. nocivas y peHgrosas,

Art. 85. La~ instaJacíones fijas de almucenanuentu debe
t'ail tanto en su construcción como en su ftmeionnmiento, ajus
tarse a las pl'e"Bcripcíones contenidas en el Reglam~nto dE'
instalaciones de In Industria Petrolífera de 25 de enero de 1936
y en los Acuer-dos de la Comisión Interministenal Permanent,f'
para la aplicación del mismo.

Art. 86, La autoril',ación para el flmcíonamiento de las ins
talaciones fijas que lo requieran deberá ser solicitada por los
interesados de CAMPSA, acompañándo..<;e a la petidón el pro
yecto completo de la instalación a realizar, firmado por tée
nico autorhmdo y visado por el Colegio profesional correspon
diente. con detalle de los tanques de almacenamiento, situación
flf' los mismos y acceso de los vagone.q o camiones císterna

Art, 87. CAMPSA. dentro del plazo de sesenta dias, conta.
do a partir de la fechll del reg'1stro de la petición, aprobarú
la instalación fija de almacenamiento, si Se cumpliesen los l'e
qi.usiro.<:; exigidos por la legislación Vigente. Dicha autorización
no ."ignifica-rá obligación para CAMPSA de rea-lizar los sumi
nistros que solicitase el interesado. ya que los mismos habrán
Dl? ajustn.rse a laR disposiciones qUe, en eaea momento. pu
diesen regir RObrf' tal extremo.

Cuantas responsabilidades se deriVen, tanto de -"u construc
ción como de su funcionamiento, St>r{¡.n dp cargo exr-lmüvo {le
susprnpietario...'t

Al't, 88, LaR modificaciones que se pretendiesen establecer
f'n esta clase de lnstaIacio-neR. deberán ¡:w,r sometidas igualmente
aJ conocimIento de CAMPSA, que deberá aprobarla:;, si 8~ oh
,<>,ervasen en las mismas las prescripciones legales.

Art. 89. Cuando los alma.renainientos en envaReS excedie
ran de las cantídades reseúada~" en el artículo 84. sus titulares
deberán solicitar de CAMPSA la aprobación de los mismos,
acompafiando a ::;u petición un plano df'l local o locales donde
:;oe proyecte el alma.cenamiento, con indica-eión de su emplaza
rnif'-nto. distaneías a otros inmuebles o vías públlcas y elemen·
t~ de exti.nción de incendios con que cuente e-l local.

En el exterIor de <1ichos almacenamientos se fijarán carte..
les anuneiadOTf'"S de la f'xisu-ndu del cf\..rbul'ante n combu.<;tiblr.
alma,cenado.

Art. 90. No St' poorán conceder autoriza.ciones para alma
cenamientos en envase-s de carburantes [) combustIbles por
{'~pacidades superiores a 5.000 litros de gasolinas o kerosenos
y 10.000 litros de gas-oil o fuel-oil, requiriéndose para dichas
ca:pacldades, o superiores, instalaciones fijas de aJmacenamien
10. salvo autorización expresa df' CAMPSA en ('¡v.¡os verdnaera
mente- excepciona-les

CAPITULO TI

CIRCULACIÓN

Al't. 91. Todo transporte a granel de Cal'bUralltes y com
bustibles, objeto de efrte Reglamento. será realizado como nor

~ lOa g'enera.l por CAMPSA, utilizando sus propias medios de
transporte o lo::; de su Servicio de DistTibudÓll. o por los re
vendedores autorizados dentro de su demarcación. Unic-amente
pn Cll."lOg especJalmente justificados podrá autorizarse a particu
lares para que reallcen roles transpOrtes, faeílitándosele1'l por
CAMPSA. a. tal efecto. la correspondiente Guia de circulación.

Art. 92. En el transporte de carburantes y combustibles en
f'lWases se observarán las siguientes normas:

1.:0 Cuando CAMPSA fuere la remitente de la mercancía,
el transporte irá aeompafiado de- la correspondiente orden de
entrega forma,Uzada. POI' la- misma.

~,'; En tos demá~ caros se eXigira una Gula de cürculac1ón
pxpt>didu pUl' CAMPSA. que ampare el t.ransporte. si é-ste ex,*"
dler"" de 1.000 JjITO~ de gUAOliTl::H~ o kerosl?'nos o (jop 3.000 litro.'>
de gas-oil o fuel-oil.

:3> f!:n los transportes de gasolinas, keroseno o gas-oH a,
precio txmUkado con destino a la agricultura, desde la insta~

lución expflndf'tlüHI. antoTizada hasta el domidlio del tL'iuario,
la Guia de c!rculacjón será sustituida por el duplicado <lel va.1e
oficial justificativo de la bünifieación, siempre que el mismo va,ya
(jpbklnmente firmado p01. su beneficiario o p-€rsona autorizada
y ff'{'hadú. firmado y sella.do por la instalación f'xpendedorn en
el rní;.;mo dia en que se realiza el transporte.

4." Lo;,; transpol'te~ de mlÍs de 200 litro..'> de carburantes o
(;ombustible¡;; p inff'l'iores a los indicado", en el apartado segun
do de estt' articulo, deber{-¡n acompañar,*, de factura expedida
en el mismo día por la instalación pxpendedoI'3.

> fi." Los transportes d~ 200 litro:,; o meU08, así como los refi
lízado..'i en los depósito" propio,"; de los vehiC111ns cf)nsun1Ídore.~,

"f" harún li1H'f'ment6.

Art. 93. CAMPSA aprobar:) Jos modE'lo!'í oficiules de Gui-ns
de c-ircula.ci.ón para productos pf"troHferos y estahlf'cerá el p:ro~

(':f><::1imiento p~rrl S\1 obtención y utm7.ft('-ltm<

CAPITULO !TI

RECEPCIÓN DFL PRODUCTO

Art. 94. Todos 10él elementos utlli7.adoR para el transport.f'
y distribución d('!J.E>.rrm reunir las condiciones técnicas a que
pace referencia el artículo sigulente de este Reglamento. al
'f>bjeto de asegurar a los titulares de in::>taJaciones de vent.a, aSÍ
romo a los consumidores directos, una n-erfec,ta recepción de
los produetos petroliferos.

Los camiones-cisterna utilizados en este servicio d{'!Jerán ser
calibrado..., oficialmente antes de su entrada en servicio, a.~¡

como periódicamente dentro de los pla-7JÜs y condiciones que ,c:{:!

sefialen de forma general por la Delegación del Gobierno, a
propuesta de CAMPSA y como mínimo una vez al año.

Los depósitos o compartimientos de dichos camione,s..cisterna
deberán ser independient.eR y estar dispue&tos de forma que
imposibiliten la mezcla del contenido de uno de ellos con lo..."
d:emns y garanticen el vaciado total de los miRm08, sin que
puedan quedar residuos de vaciado di-fielL

Las bocas de carga, descarga y ."Ondeo de 108 camiones
cisterna deberún disponer de los elementos necesarios paro.
que Re pueda efectuar el precintado correRPOndienj~e en 1M
dehidas condiciones de seguridad y garantía.

ArL 95. CAMPSA determinara las condiciones técnicas que
habrá de reunir el material. utilizado en el Servicio de Distri
buC'ión, 01<1.0 el Comité Cúmniltivo oreado por el articulo 43 de
este Reglamento, al que a esto..'\ fines asistirá un representante
elp lo." distribuidores.

E.stas normas podrán ser revisadas periódicamente. si fuera
necesario, a petición de cua-lquiel'a de los grupOS o entidooe-s
qu,' integran el cit.ado Comité o di:" los distribuidores,

Alt. 96. En lo que se refiere a la. entrega y consiguienti'
rpcepción d('-l producto. el distrlbuidor t€'-ndrú las signjent.es
obligaciones:

al Entregar al destinatario la misma. cantidad y dase de
los productos consignados en la Orden de entrega. de CAMPSA,
para lo cual el distribuidor podrá rea.lizar las comproba.c-iones
qUe estime pertinentes en el momento de recibir el producto.

bl Comprobar que los datos rtgurados en las órdenes de
entrega, en cuantA) guarden relación con su actividad, estén
correctamente expresados, siendo responsable de las consecuen
cías que pudieran derivarse de cualquier defecto de comproba~

ción por su parte.
.e) Mantener en todo momento el material y necesorios de

trabajo en perfectas condiciones de uso. t.anto en cuanto afecta
a normas de seguridad en el tráfico como en lo Que se refiera
a las reglas de seguridad en, el trabajo que regulan lS:R in-
dustrias petrolíferas. .

d) Cumplir con la. mayor diligencia cuantas. normas se es·
tablezcan en orden a la, calibración de cisternas y al plazo Ot'
entrega dp. los productos.

e) Mantener todos los mecanismos o disposHJvos que hayan
de ser objeto de precintado para el transporte, en h.s condi
ciones d-eterminadas a tal efecto.

f) Dar cuenta a la Compafiia administradora del Monopo
lío de Petróleos de cua-iquier accidente que hubIere podido
ocasionar dif-€'1'encla en la. calibración de los carniones-clsterna.
al objeto de qut" ~ proceda a efectuar la recal1braclón~
pondiA1tf' .
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g) Llevar en sitio ví&íhle del camión-cisterna el certificado
de calibración. autorizado por la Delegación de Industria de la
provincia.

h) Poner en inmediato conoc1mlento ele CAMPSA cualquier
queja que re<>.iba de los destinatarios de la mercanctá tra.ns
portada.

Art. 97. Cuando el destinatario del producto advierta el
incumplimiento de las obligaciones estableddas en el articulo
anteric-r, debera comunicarlQ por escrit-o a CAMPSA, que ins
truirá el oportuno expediente.

TITULO IX

Vigilancia e lfl~"'Pección

Art. 98. Sin perjuicio de las especificas competencías que
se reeonozcan por las Leyes y Reglamentos a las distintas auto
ridades centrales o territOliales de la Administración, cones
ponde a la Delegación del Gobierno y a CAMPSA el control,
lhspección y vigilancia de las instalaciones de venta y alma
ct>namiento y del ewnplimiento de las ohligaciOllf'S QU~ f'ste
Roeglamento impone a los concesionarios.

Art. 99. CAMPSA. a través de sus servícios de inspección,
que actuarán de una manera continuo. y permanente, man.
tendrá una vigilancia constante y eficaz del funcionamiento y
f'stado de las estaciones de servido y aparatos surtidores, fun
damentalmente en cuanto Se r€fiere a la garantía de la me
(jida y a que la calidad de los productos servidos coincIda con
la de los recibidos.

La Delegación del Gobierno podra acordar la practica QM
í.nspecciones cuando lo crea conveniente. utilizando los servi
dos de la Compañia o los suyos propios. pudiendo requerir al
efecto, en la forma que reglamentariamente proceda, la colabo
ración y auxilio de las autoridades y servicios centTales o terri
toriales que ejerzan una función .pública.

CAMPSA y la Delegación del Gobierno pondrán en conoci
miento del servicio Especial de Vigilancia Fiscal u otro Res
guar-d.o de la Hacienda. los casas en que aprecien la existencia
de mfracciones que pudieran califiearse cmno de contrabando

Art. 100. 81n perjuicio de 10 dispuesto en el articulo ante
rior, las autoridades. funcionarios y fuerzas (le los Resguardos
de Hacienda y especiaies, y los Inspectores nombrados para
eaffGS especiales por el Ministerio de Hacienda, ft, los que el
articulo 35dél texto refundido de la Ley de Contrabando; apro
bado por Decreto número 2166/1964. de 16 de julio. encomien
t.:ta la persecución de las infracciones d(' dicha naturaleza. ejer
cerán, con arreglo a los preceptos de dicho texto legal, cuanta."!
funciones les correspondan en orden al descubrimiento y Pflr
secucl6n de las infraccion€8 que pudieran revestir el carácter
de tal, poniendo en conocimiento de la Delegación del Gobier
no el resultado de sus actuaciones, sin perjuicio de cumplimen
tar los deberes que les impone la mencionada Ley. a los efectos
del procedimiento sancionador regulado por la misma.

Art. 101. Los Inspectores y funcionarIos ele los Resguardos
a. que Re refieren los articulos anteriores -estarán facultado..<;
]JliI.l'a. la. entrada en las instalaciones de venta .Y en las oficinas
ue las mismas. con el fin de comprobar el debido cumplimien·
to de las obligaciones impuestas al titular de la concesión.
A tal objeto, deberán facilltárseles, para el cumplimiento de
su floUl-ción, cuanws datos, documentos y comprobantes estén
relacionados con las obligaciones d.el concesionario.

Eswán igualmente facultados para. ordenar el levantamien
t-o Qe carcasas. inspeccionar, en la medida que lo juzguen opor
tuno, el funcionamiento interno de los aparatos. retirar las
piezas 'le éstos que sean anormales y tornar las muestras de
productos que deban ser analiZadas.

Deberán obtenerse tres muestras del producto, que serán en
vasadas y precintadas, en fQl'lll&, en presencia de la persGn&
4i:on quien se entienda la inSPeCCIón, quedando en poder del
mismo una de dichas muestras y siendo remitklas las otras
dos, una al Laboratorio Central de CAMPSA y otra al Orga
nismo o Dependencia que designe la Delegación del Gobierno,

En su lOlia y practicado el análisis de una de dichas mues
tras por el Laboratorio de CAMPSA. si del mismo se dedujese
contll.Jlúnaclón o alteración se hará constar asi en el oportuno
pUego de cargos: si el concesionario en BU pIlego de descargos
rechazase el resultado del anáUsts reaUzado y soUcltase la prác
tica Qél análiSis de la muestra que obrase en su poder, se acor
datáIs. práct1ca de este segundo análisis en el Laboratorio
central de CAMPSA, en presencia del intetellado, que podrá
asiStir a eSta 4U1gencia asistido de un QtúnUoo.

RealIzado este segundo análisis. ¡ü fuese confirmatorio dei

anterior, !'>€' estimará debidamente probada la contaminación;
si por el contrario dicho análisis diese o aITojase caracterí~ti

cas normales del producto observado. se remitirá por orden de
la, Delegación del Gobíemo la tercera muestJ:a al Laboratorio
dd 1. N. T. A. o de la Dirección General de Aduanas, donde sp
practicará el anáUsis en presencia del interesado. para cuyo acto
será debidamente citado, y de un repre::-.entante de CAMPSA.
a cuyo resultado se estará H los efectos de exigenci;t o no dr
responsabilidad,

Art. Hl:~. F1nahza{la la inspección se procederá por el Ius·
peciOr a levantar aeta dt:'l resultado de su visita en la que .'ilt'

consignaru:
al El nombre y apellidos o razón social de la Entidad

concesionarla, nümero de registro y loca.lización df' la insta
lación.

b) El nombre y apellidos de la persona con quIen prlnc¡·
palmente se entendieron las diligencias inspectoras.

e ~ La fe-cha y lugm' en que se realizó la inspección y firma
del Inspector y de la pf'l'sona a {illf' !'le refiere el aparta¡h.l
anterior,

dI F.l resultado df' (';:1ta, detallando minuciosam€'nk. I:n .'JU
caso, log hechos que puedan .ser constitutivos de infracción,
el resultado de las comprobaciones de medida practicadas, mUes
tras obtenidas para su posterior análisL'3l, mai1ifestaciones dt'l
interesado y cualquier otro elemento que sirva para fnntlm'
juicio de 108 hechos.

una ve~ RUFcrita el acta por el Inspector :v el interesado p,r'

entregará a ¡iste una copia de la misUll.t.

Art. 10:1. El impol·te de las multas impuestas por infracción
del presente Reglamento se ingresará en el Tesoro.

Los denunciantes ho anónimos de heehos concretos que, de
bidamente comprobados, den lugar a sanción, percibinm un
premio equivalente al 3D por 100 de la multa impuesta por
el hecho denunciado, siempre que hayan facilitado las infor
maciones precisas para la comprobación del mismo y deposi·
tado el 2& por 100 de la multa máxima que pueda imponerse
en el expediente, dada la naturaleza del hecho demmciado,

TIT11LO X.

Infrnccionf's y sanclon~

Al't.llH. La:) lnfrar:dollf':,> de €-"te Revlamento se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Existe ¡,('incidencia cuando, al cometer una falta, el conce·
sionario 1mbie1a sido sancionado por otra u otras faltas de In
misma indole. siempre que no hubiesen transcurrido dos año::>
desde .el lt'vantamieato del acta en que se puso de manifiesto
la comisión de ésta o éstas.

Existe reiteración cuando, al cometer la falta, hubIese sido
sancionado por otta falta tie mayor gravedad o por dos de
gravedad igual (1 inferior. con la misma prevención antes alu
dida. A estos eff'ctos, no se tendrán eü r.uenta las faltas le'\!"f's

Art. 105. Tienen la consideración de faltas leves"

l." La incorrección con el público ti cúnlo':'\ Agentes desic·
nadas para el servicIo de- inspección.

:1'-' El descuido en la col1senaci6u de ]VS locales. servicios
o elementos destinados al smnlnistro. siempre que de este de5;
cuido no se derive una consecuencia grave para f.'l interés del
usuario o del M01lopolio,

30 Carecer de los anuncios obligatoriOS a que se refler€'
f.'~te Reglamento o que impongan las Circulares que li'A?" dicten
para el debido funcionamiento del servicio,

{." Ca.recer del Libro de Inspecciones,
!-,u La infracción de lal' instrUf'ciones e~writas que recIba {'l

concesionario de CAMPSA, siempTf~ que no redunden en pe-r·
juicio grave para el servicio,

g,) No f'stal' dehidamente uniformado.-; lus empleados de l:i
estación,

l." No rei:tlllRY 1(1$ pediuos necesaTioi': con la e.,nt.elación
debida,.

B" Tener desatendidos Jos aparatos en las horas que se
tengan HJadas para que la Instalación preste servido_

Art. 1Ofi. TIenen la. consideración de fa1tas graves;

L'-' Carecer de los juegos de medidas de comprobación re,
glamentaTios.

2. (> La grave incorrección con público o con los Agente-J
designado.<> para el st>rvlcio de Insp€cción.

3.0 Carecer del Libro de Reclamaciones. poseerlo sin el de
bido d.Higencia4o. alterar su contenido en cualquier forma o
negarse a facílítarlo a la persona que lo solicite.
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4-" No dar curso a la agencia comercial correspond.iente
de CAMPSA de las reclamaciones suSCritas por log usuarios en
el Libro de Reclamaciones.

5.<> La negativa a suministrar Jos datos señalados en el
párrafo primero del articulo 101,

6." La falta de existencias de los productos que hay obllga
ción de sumInistrar, siempre que esta falta obedezca a un in
cumplimiento de ltts obligaciones del concesionario.

7.'-' Suspender el servicio de L estación o aparato surtidor
~in la debida autorízación, por un período Que no exceda de
dos días. . .

ti.'"' Fumar el personal al f:;ervicio de la instalación o ence~

del: cer11las. mecheros o cualquier otro aparato análogo de:htro
de la zona definida legalmente como peligrosa o servir pro
ductos a quien esté ejecutando cualquiera de estos aetoS.

9.<'> Abastecer un vehículo CúIl el motor eh marcha.
lO, Mantenf'r en servicIo un apa.:rato eh el que exista un

defecto en la medida que ex-ceda de la tolerancia máxima que
e~'tablezcan las nOrIna,'! que regulen las pesas y medIdas. ha
liándose dIeho aparato provisto de 105 precintos que para el
mismo se hubiesen aprobado al autorizarse su utiUzaCión. No se
l'onsIdprará que existe esta infracción cuando del expediente
['esulte que el concesionario ignoraba la, existencia del defecto.
Esta falta se reputará como leve si 1ft medIa de los defectm
t'U la medida de todos los aparatos surtidores de la 1nstalación
no exred.e de la tolerancia legal y el defe~to de ninguno de
ellos del doble de fUcha tolerancia.

11. Hallarse los aparatos surtidores desprecInt,ados. a no ser
que por el conces1-onal'Ió se ponga este hecho eh inmediato co
nocImiento de CAMPSA y de los demás Orl,'{ailismos compe
tentes, anullciando, además. al público. mediante los carteles
rf'glamentarios, qUe el aparato se encuentra fuera de servicio.

l:.l. No admitir vales debida.mente autorizados por CAM~SA
{I no tener los comprobantes de ventas de los distintos pro
eluetos que suministra a disposición de sus Inspectores.

13. La bonificación en los precios y condiciones de venta
,,,('fmlados por CAMPSA. Se considerará que existe bonificación
elUH~d? se entreguen a los adquirentes vliQes para utilización de
:~,ervlclO<} de cua.lquier clase o se les conceda otta ventaja que
de hecho represpnte una disminución en el prf<'io df'l producto
monopolizado.

14. Realizar. suministros no autoriZados los concesionarios
de aparatos :mrtidores en el interior dt! g¡:noajes, de E>stac1GI1es
dí' autobuses (I puertos deportivos y clUbs náuticos.

l!). La desobe<liencja grave o la resistencia. al cumplimiento
de las órdene& recibidas de CAMPSA o de las autoridades del
Monopolio. o la infracción de instrucciones de la Compañia
(mando t'€dUllden en perjuicio grave para el Rf>l·vlcio.

16. La relncidencíll' en las faltas -leves.

Art. 107. Tienen la consideración de faltas muy graves:
Lo Varia:r sustancialmente y de forma voluntaria las oon~

ct~clones té,cnicas, jurídicas o de cualquier otra índole que con"
rhcionaroll el otorgamiento o modificación de la concesión.

2." Suspender el servicio de la 1ilstalación sin la debida
ulItorización POI' un periodo que exceda de dos días, .

:t" Existir defectos en la.s medidas de lo¡,: aparatos que gU~
peren la tolerancia máxima que estable7..can ias normas que
¡>€gu!an las pesas y medidas. hallándose dicho aparato dt>s
prc<lUltado No se considerará que existe esta infracción cuando
el 'Concesionario demuestre que obedece a causas que no le
:'on imputables y que, t'u todo caso. dió inmediato conocimiento
del hecho a CAMPSA .\' adoptó las medidas a <¡He hu('e reff'-
J'f'llcla el artículo 60.

4.° Negarse sin motivo justificado a suminli,:;tmr 1I)S pro
fillct,os teniendo existeneias.

~)51 Vender los productos autoriza.do..Q, fuera de las instalu
dones o establ~imient.os facultados para. realizarlo.

6.° La alteración en los preciOf; y condictones de venta SE'

i'talados por CAMPSA.
'[.0 Realizar manipulaciones que determinen alteración dP.'

la naturaleza. calidad o composición de los productos.
8." Realizar modificaciones o alteraciones en los mecanís

m06 de los aparatos surtidores que puedan éOnducir a la dí8
mInución fraudulenta de las medidas efi 108 despachos.

9." El tráfiCO de vales de sUininistro dt! catburantes o com
bustibles a precio bonificado. entendiéndose por tal tráfico la
obtención por 108 concesionarios de estaeíones de servicio o
aParatos surtidores de dichos dooumentos por causa distinta
al normal e inmediato suministro que deba haeerse al directo
b<'nefidario de los mismos.

10. Las adquisiciones o ventas efectuadas por los concesio
narios de productos monopoliZados no ptocedéilles de CAMPSA
1) a.utorizaodas por ella.

11. La transmisión. arrendamiento o gravamen de la con
cesión o de sus instalaciones SiD la expresa y previa autoriza
ción de la Delegación del Oobierno a propuesta de CAMPSA.

12. La reiteración o reincidencia en laF falta~ graves

Art 108, roda '.enta fuera de la¡,., lru;talaClOne~ o estable
cimientos facultados para realizarlas. la alteración de precios
y condiciones de venta señalados pOl CAMPSA asi como las
manipulaciones o modificaciones de las características del pro·
ducto. no autorizadas expresamente, sin perjuicIo de las san
ciones qUe prevé este Reglamento. se estimarán como cons
titutiVas de infraccIón de contrabando v serán sancionadas
con arreglo a su legislaciún especial

Art. 109. Las faltas leves se sftncionarán con multa hasta
de cInco mil pesetas; las graves lo serán con multa hasta de
f'incuenta mil pesetas, y las muy gravef., con multa supe-riOI
n cincuenta mil pesetas y que no exceda de doscientas cincuen
ta mil pesetas, y, atendidas las circunstancias concurrentes,
con la declaración de caducidad de la concesión. que llevará
consigo la inmediata reversión al Estado de las mstalaCÍoneR
v terrenos de la estacIón de sen'icio. cuyo valor se satisfaráal t.itular de la concesión caducada conforme :'1 lo dlspuesto
f'n los articulas 69 y 70 de este Reglamento

Cuando concurriesen circunstancias de atenuación debida
mente razonadas. CAMPSA podrá proponer y la Delegación del
Gobierno a{>oroar la imposición de sanciones en cuantía ln!é
rior a la aue correspondería teniendo en cuenta la calificación
de la falta

Art. 1I0. LaR faitas leves pre.scribirim a los seis meses: las
graves, a los dos afios. y las muy graves, a los cinco afios. El
plazo de prescripción comenzará a contarse desde que ia falta
se hubIese cometido. entendiéndose que lo han sIdo salvo prue
ba en contrario. en la fecha de su deseubrimíento. La prescrip
dón Sf': interrumpirá en el momento en que se levante el acta
por la Inspección reveladora de la fHIta, volviendo a correr el
plazo si el expediente Se paraliza durante más de ~eü; meses.
!Jor causa no imputable al concesionario expedientado.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán
a los cinco aÍlos; las ím~mestas por faltas graves, a los dos años.
y las impuestas por faltas leves, a los seis meses. El plazo de
prescnpción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel
en que adquIera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

Art·. 111. Todas las sanCiones se impondrán previa tratn1ta
dún del expediente correspondiente iniciado por el Acta le
vantada por la Inspección o en virtud de denuncia. En el plazo
máximo de cuatro meses se formulará el pliego de cargos al
f:'xpedientado, el' cual podrá cont¡estar en el plazo de Quince dias.
a contar de la fecha de la notificación .

En los expedientes que se instruyan por posibles contamina
ciones o alteración de las caracteristicas técnicas de productos
menopolizados. deberán fIgurar los documenOOs acreditativos de
las tOmas de lllUestras correspondientes y el resultado de los
análisis a que las mismas fueron sometidas.

Contestado el pliego de cargos. o transcurrido el plazo para
hacerlo. se informará preceptivamente por los servIcios COITes-.
fwndientes de CAMPSA, quien redactará la propuesta de reso
lución Que será notificada al interesado. para que, en el plazo
de qlülli~e días, pueda alegar cuanto estime conveniente. A la
vista de sus alegaciones. o transcurrido el plazo para hacerlo. la
Delegación del Gobierno adoptará el acuerdo que estIme oPor
tuho. Este a.cuerdo deberá ~r adoPtado por el Mihistro de Ha~

denda cuando las sanciones a imponer respondan a faltas ca"
lificadas de muy grave:!:

DlfSPOSICIONES TRANSITORIAS

1." Los concesionarIos de estaciones de servicio no acogidos
al régimen legal de reversión previsto en el Reglamento de 30 de
julio de 1958 cuya concesión caduca el día 1 de septiembre
de 19'10, deberán, en el plazo de tres meses. a contar desde la
pUblicación de este Reglamento. dirigir un escrito a la Delega~

eión del Gobierno en el que manifiesten su voluntad de concluir
la explotación en 1 de septiembre de 1970 o continuar en la
misma situación que- hasta abara ostentaban hasta 1 de septiem
bre de 19'13. En caso de silencio. se ent.enderá que los concesio-
narios no de-sean prorrogar el plazo de vigencia de Su cón~

(:eSÍón.
Antes del dia 1 de septiemhre de 1971 deberán los concesi~

nal'Ías qUe no hubiesen decidido concluir la explotación optar
definitivamente entre acogerse al régimen general previsto en
este Reglamento o cesar en su activIdad durante el transcurso de
los doce afios siguientes. a contar desde 1 de sel>tlembrede 1973;
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d anterior plR20 pura el ejercicio de la opción podrá prürrogan;e
por la Delegaclt:,n ch'l GnlJíelno cuündo ~ acrf'dlte ante ésta por
e-l ('one~siollarln la ltnpp,<:.íl;i1idad juridica de afeetfu los terreno};
n ln tev.ersión Rn ea"n de ,'iilem'io 8(" enten{\en¡ Qlle no optan
por acogen;f' al régimen d-e f','ill' f{t'glamento

LOr; con('p,..;Íonllrio)'-. qUf' no se acojan al régimen de este RE'
glamemo pprderún el día 1 de septiembre de 1971 t,odo derecho
l'f"lativo a distancia;,; para les qUe se a<:ojan. el plazo de dura
ción d{' In ,'oncf>sitm"f' f'-ntenderú qlH' cOOlpn7il pI día 1 df> sep·
tie-mbl'f' Of' 1950

2." Lo..::: denJn:-< eoncesi'.murio;~ qllP llublesen obtf"nidú su COll
cesión al amparo de las disposiciones legn.lel' anteriores H la
pnblieución del p¡T::;entt> Reglamento podrán acog:el'st' ft éste en
el pla7:o de s{'is meBe" mediantr solicit 110 en f',~tf; ~f'l1tidD dirigi-
da al Delt'gado oel Goblt~r11o. '

Lo... COtlf'f',";lOTWrius qUe no se acojan al presentt.> Reglamento
conserval':ll1 todo" loi' derecho:,- adquiridos al amparo del Re
glamemo anlt'rior, pero no poorúlL hajo mngún concepto. so
licitar lu VitrlnClÓn de ln ('ate¡;wria ron Que estuvíerf"11 closiftcndos,

;5." La!' ~OllCil_u{jf','< df' concesión QUf" se enf~uentren en tra
mitnclón I't' rfwil'ún. en {'multo al régimen de la concesión que.
en su ca.'iO. :-;f" nLonnw. por la!' dí"p(*kiOI1f's del prf"sentf' Re
glamento

Lo pn>venido t'n. el artlculo ~5 f'n cuanto u las f\.utopJstas. au
tovía..<¡ y carret.eras Que lengan establecido control de u~so

construidas por f'1 f<'::stado o que se constnlyan en lo sucesivo. no
será de uplkución a los expediente.". en tramitación en 10& que
el interesado haya obtenido del competente Servicio del Mini::,
terio de Obras Públíeas ,'v' haya presentado f'n CAMPSA, con
antf'rioridad H la ent.rada en vigor de la Orden d", 9 de noviem
bre dI" 1968 In autoriz,udón a Que se refiere el articulo 1í, mn·

t'dkión Ctlf1!"ta, del Reglamento de RO de julio de 1958,
4,a LaR llamadas f'staciones de servido ti!'" t{'mpornda con·

¡,inuaráIl rigiéndose por las normas V1gentR:-. en ~l mom€"nto ele
Sil otorgamiento hasta t.anl,o que. pOT variar h"- eirC.lm¡;Ü1JicÜI.:i
(1t> heeho nf'('p:-;nrias, ~\{>n posihle llc(w'er¡:;e a los Pl'f'CepI11" dí' (->:;le
Reg'lamenlo,

5." Hasta tanto ~ dl{'!f:'n lU" dlSIJOSlClOllE't< relerentes a log
revendedore.s de fuel-oil, 5eguir~lTI en vigor los artículos 45, 46 Y
47 del Reglamento de 30 d{" ,nüio de 1958: esto no obst,ante. po
drá autorizarse la. reventa a grane] en 10,"< casal' y condiciones
QUf' fi1t" la Df'INiH:ión del ('·lübip.rnll n propuesta de CAMPSA

íHSPOSICfONES FINAU¡:8

¡,:u f'J e:1"O de quc- CAMPSA Cksa¡.;e en la aUIUmisLraciún
del MonüpoHo o en el Que .se extíng,uiem ésté. todos Jos conce
sionarios continuarún f:'n la misma situación jurídica acum) en
relación al Estado, o al Organismo o Entidad que ést·e dros¡.gne

2," La Compaúia A-c!minifl.tT'Udora del Monopolío de Pf>trólpú:'\
propúndl":.l a lH Df'leg~wión ele] Gobierno lás Circulare,'; que st"un
pn:.'cÜ;flf', para pj de:-;ürrollo o aclaración de los prf"Üf'ptos -<le este
Reg1amt'nt.o, la~i cualf'.<; ser:1u-dnd:1!" n ('onocf'T' n ln...; í!Ür'J'{'sut!Of'
par'a Sll cumplimiento

En el plazo de IlJl afio. CAMPS..\ t1f"t)era :-;ometer 8 la apl'O
onción df' 1n Delf>gnción del Gobierno una Circular que I'efundn
las dlCtad::u, ll:Jsl~ 1:1 fN:hfl +>n 1::1 mntE'ri:l oh,jeto dt'l pl'eseIHt'
l{t'g'lamenlo,

:~,~ Que-d:ln derogadas In" Ordene;. lnJJlls!t'riales de :¡O tir
.Julio dt~ 1~fl8 \2 de mar:1..o de 1959, ~O de junio de 196ú, :{] de
marzo dr' ]962, ;;0 de novJf'mlwe de HJ63. 24 de diciembre- dv
\96(; v 16 d{~ marzo de 196R. asi como cU9.nta.¡:;; disposicionet< 'Sf'

oPU¡:¡i~ren a 108 preceptos del pl'e~nt-f' Rf'glnmento. con lo:" sal
ve'dade" prevenidas en las di:;posicionf'::; tnmsltorias

4." El prtBentR Reglomento en\l'arn en vigor el (Iin de su
publi{'udón en ...1 «Bolf'tin Oftci::¡.) del RstadO)}

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITlJACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO FRANCO

El :\I1n¡stn¡ del fi:jérclto.
J1JAN C ..o\S'f;\1VON DE: MENA

DECRETO 572/1970, de (j de l1HlT20,pOr el qUf' se
cJ.ígpane que el Genenll de Dirfsíón don J?ra.nC'tsco
(¡arda GOZíl!I'f";: -pase a fa situación de reserva,

Por aplkaciün de lo oeLerminado en el artículo cuarto de
la Ley dI:' cinco de abril de mil novecIentos cincuenta y dos.

Vengo en djsponer que el General de División don Francisco
Gurcía Goz~llveí.', pase u Jo. situación df' reserva por haber
cumplido la edad reglamentaria el día ti!:": la fecha, cesando
f>n la ~ltuación de dIsponible,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado f'n Madrid 9.
sd:-; dé' marl,O rifo mil novecientos setenta

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 570/l97O, de 16 de lebrero, 'Por pI (f/f('

se concede el empleo de General de 8riqada. de
lnfa!lteria al Coronel de dicha Arma" Caballero
Mutllado Permanente, don Rafael Fenlá7ldez dp
Tejada GO'n,'?ález.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Coronel de Infanter1a, Caballero Mutilado Permanente, don
Rafael Fernández de Tejada González, que se halla en pose
sión de la Medalla Militar individual, y con arreglo a 10 dis·
puesto en el articulo segundo de la Lf'Y número dos de mil
novecientos sesenta y uno.

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de
Infantería con la antigüedad del día veintíoeho de enero del
t'orriente afio,

Asl lo dispongo por f'l presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o del Ejército.
JUAN CASTAÑ"ON DE MENA DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DECRETO 57111970. de 23 de febrero, por el q'l.¡.c
SI! nombra segundo Jefe de Tropas de las islas Ca,
nariaB y Jefe de Tropas de Tenerife al General d.e
División don' José Vega Rodríguez,

yengo en nombrar segundo ,Jeff' ele Tropas de lus Islas Ca
nanas y Jefe de Tropas de Tenerife al G€'neral de División
don José Vega Rodríguez, cesando en la. situación de disPonible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v«ntttrég de febrero ele mil novecie.nto5 setenta,

FRANCrSCO FRANCO

El Mlnlstro del EJérctto.
JUAN CASTARON DE MENA

RESOLUC10N de l.a Direccion Genera.l de Ad1lli
ldstra.cíon IJo¡;al por la que se nombra a don ElIW··
fijo Broria Marco Secrf'tario interíno d,f> la ('1)
)fwnidad del Real Sf'iiorio de Malina. :!J Sil 1'íerrQ
In Itndalajara).

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202.
párrafo 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de :{O de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 df.'
mayo de 1958,

Esta Diree('jón General ha resuelto nombrar a don Eugenio
Brovia Marco Seeretario intf'rino de la Comunidad del Real
Señor1o de Molina y su Tierra, con sede en Malina de Aragón
(Guadalajara).

ni) Gobernador dvil d,., Guadalfl,ia:r:J, dispondrá In inSf'f('¡I:ln


